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DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DE ARMERÍA 

 
ACUERDO 

 
POR EL QUE SE APRUEBA EL CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. 
AYUNTAMIENTO Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL MUNICIPIO DE ARMERÍA. 

 
ACUERDO 

POR EL QUE SE APRUEBA EL CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. 

AYUNTAMIENTO Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL MUNICIPIO DE ARMERÍA. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ARMERÍA, COLIMA. 

MTRA. DIANA XALLY YAEL ZEPEDA FIGUEROA, Presidenta Municipal de Armería, Colima, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Cabildo Constitucional de este Municipio, se ha servido dirigirme para su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado de Colima, el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. 

AYUNTAMIENTO Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL MUNICIPIO DE ARMERÍA. 

El Honorable Cabildo Constitucional del Municipio de Armería, Colima, en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 

artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 90, fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 2, 45, fracción I de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima y; 130 

y 131 del Reglamento del Gobierno Municipal de Armería, ha tenido a bien a aprobar el presente Acuerdo, conforma a las 

siguientes: 

CONSIDERACIONES: 

PRIMERO. Que de acuerdo con el artículo 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es 

facultad de los Ayuntamientos aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas 

de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 

general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, 

procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. Mismo 

artículo que es similar a lo estipulado por el artículo 90, fracción I de la Constitución Local. 

SEGUNDO. De igual manera, el artículo 45, fracción I, inciso a) de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, dispone 

que los Ayuntamientos tienen las facultades en materia de gobierno y régimen interior para aprobar reglamentos, bandos 

de policía y gobierno, circulares y disposiciones administrativas de observancia general, que sean de competencia 

municipal. 

TERCERO. Que en el acta de la primera sesión ordinaria celebrado por el Honorable Cabildo Constitucional de Armería el 

día 13 de enero de 2023, el punto décimo segundo del orden del día, se aprobó por unanimidad la creación del Código de 

Conducta para los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento y Organismos Descentralizados del Municipio de Armería. 

CUARTO. Que, como parte de los trabajos en materia de combate a la corrupción, el pasado 27 de mayo de 2015 se 

publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el cual se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de 

la Constitución Federal. 

QUINTO. De igual manera, en observancia a la reforma constitucional mencionada en el considerando anterior, el 16 de 

julio de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Responsabilidades Administrativas, el cual 

otorga nuevas atribuciones a los Órganos Internos de Control, ya sea en orden Federal, Estatal y Municipal para la 

investigación, substanciación y resolución de las responsabilidades administrativas, así como para la declaración de 

situación patrimonial de los servidores públicos responsables. 

En este sentido, el artículo segundo de los transitorios de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, que la 

misma entrará en vigor el año siguiente a su publicación y que se deberán de realizar las adecuaciones normativas 

correspondientes. En este sentido, en el artículo segundo transitorio de la Ley General establece la obligatoriedad de 

adecuar el marco jurídico municipal, con el objeto de plasmar este nuevo procedimiento de justicia y combate a la 

corrupción, es por ello necesario la creación de un Código de Conducta para los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento 

y Organismos Descentralizados del Municipio de Armería. 
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SEXTO. Que la creación del Código de Conducta para los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento y Organismos 

Descentralizados del Municipio de Armería, ya que las facultades y obligaciones conferidas a la Contraloría se quedan 

cortas a comparación de lo mandatado por la Ley General multicitada. Este Código de Conducta, simboliza el compromiso 

municipal de contribuir al actuar diario de todos los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento de Armería, así como a los 

organismos descentralizados, así como hacer más eficiente el combate a la corrupción. 

SÉPTIMO. Que la Reglamentación Municipal en general presenta un atraso importante, ya que no se cuenta actualmente 

con ninguna normatividad que aplique en esta materia tan importante; en este sentido no puede dejarse pasar más tiempo 

para acatar las nuevas normas, esto con el fin de fortalecer el marco normativo municipal. 

OCTAVO. Que efectivamente ante tal situación resulta necesario contar con un ordenamiento jurídico que atienda las 

necesidades concretas, así como las peculiaridades de este municipio a fin de coadyuvar con el cambio de mando 

municipal. 

NOVENO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 45, fracción I, inciso a) de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, se emite el Acuerdo por el que se 

aprueba el Código de Conducta para los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento y Organismos Descentralizados del 

Municipio de Armería. 

Que los integrantes de la Comisión de Gobernación y Reglamentos, tenemos la convicción de consolidar de la mejor manera 

posible la normatividad municipal, por lo que consideramos viable, pertinente y muy atinada la propuesta que realiza la 

Mtra. Diana Xally Yael Zepeda Figueroa, Presidenta Municipal de Armería.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Gobernación y Reglamento tiene a bien someter a la consideración 

del H. Cabildo el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- ES DE APROBARSE Y SE APRUEBA EL CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

DEL H. AYUNTAMIENTO Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL MUNICIPIO DE ARMERÍA, en los términos que 

se anexan: 

CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO Y ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS DEL MUNICIPIO DE ARMERÍA. 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El presente Código de Conducta es de interés público y de observancia general y obligatoria para todos los 

servidores públicos que laboran en la Administración Pública Municipal y Paramunicipal del Municipio de Armería, Colima. 

Artículo 2.- Es objeto del presente Código establecer normas de conducta encaminadas a la actuación de los servidores 

públicos para garantizar el adecuado cumplimiento de los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad, 

eficiencia, economía, disciplina, profesionalismo, objetividad, transparencia, rendición de cuentas, competencia por mérito, 

eficacia, integridad y equidad que rigen al servidor público, en el cual prevalezca una conducta digna que responda a las 

necesidades de la Administración Pública Municipal y Paramunicipal del Municipio de Armería, y que oriente su desempeño 

a propiciar una plena vocación del servicio público en beneficio de la ciudadanía. 

Artículo 3.- Las conductas previstas en el presente Código son de observancia general, enunciativa y no limitativa para los 

servidores públicos cualquiera que sea su nivel jerárquico o especialidad, sin perjuicio de lo establecido en otras normas o 

disposiciones que regulen el desempeño de los servidores públicos. 

Toda persona que forme parte de la administración municipal sin mediar el tipo de contratación bajo la cual se encuentra 

sujeta su relación laboral con el ente público deberá asumir el compromiso de su debido cumplimiento.  

Artículo 4.- El presente Código tiene los siguientes objetivos: 

I. Dar a conocer a los servidores públicos las conductas internas, externas y prohibidas que se deben observar; 

y  

II. Establecer los criterios primordiales para implementar reglas de conducta para todos los servidores públicos 

que forman parte de la administración municipal centralizada y descentralizada municipal de Armería.  

Artículo 5.- Para efectos del presente Código de Conducta se entenderá por: 
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I. Ayuntamiento: Al Honorable Ayuntamiento de Armería, Colima. 

II. Código de Conducta: Al presente Código de Conducta para los Servidores Públicos del H. Ayuntamiento y 

Organismos Descentralizados del Municipio de Armería. 

III. Conflicto de interés: A la posible afectación del desempeñó imparcial y objetivo de las funciones de los 

servidores públicos en razón de intereses personales, familiares o de negocios. 

IV. Comité de Ética: Al Comité de Ética del Municipio de Armería. 

V. Ética: Conjunto de principios, valores y normas que rigen el comportamiento de las personas.  

VI. Ley: Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

VII. Organismos Descentralizados: Comisión de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Armería y el 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Armería. 

VIII. Organismos Paramunicipales: A los organismos públicos descentralizados, empresas de participación 

municipal y fideicomisos públicos municipales que forman parte del Ayuntamiento. 

IX. Órganos Internos de Control: A las unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el 

buen funcionamiento del control interno en el Municipio de Armería, los que, de acuerdo a su reglamentación 

contarán con sus respectivas áreas de investigación, substanciación y resolución. 

X. Principios: A las reglas o normas que orientan la acción de un ser humano; se tratan de normas de carácter 

general y universal, las cuales estarán comprendidas en el Código de Ética. 

XI. Servicio Público: A la actividad consistente en satisfacer de manera regular, continua y uniforme, 

necesidades públicas de carácter esencial y fundamental. 

XII. Servidor Público: A toda persona física que desempeñe algún empleo, cargo o comisión en el Ayuntamiento 

de manera eventual o permanente en distintas dependencias o entidades, bajo cualquier modalidad de vínculo 

contractual. 

XIII. Valores: Cualidades o conjunto de cualidades por lo que una persona es apreciada o bien apreciada como 

servidor público. 

Artículo 6.- Es obligación de las dependencias administrativas, de los organismos paramunicipales y de los titulares de las 

unidades administrativas proporcionar el presente código de ética a los servidores públicos a través de los medios físicos 

o electrónicos a fin de que estos tomen conocimiento de su contenido y, posterior a su estudio, suscriban una carta 

compromiso de alinear su desempeño de su empleo, cargo o comisión a lo previsto en este ordenamiento. 

Los servidores públicos de nuevo ingreso, bajo cualquiera de las modalidades contractuales que pudieran observarse, le 

será entregado este código a través de los medios físicos o electrónicos por la unidad administrativa encargada de Recursos 

Humanos al momento de la firma de su contrato y/o entrega de nombramiento, firmando la carta compromiso de su 

cumplimiento. 

Artículo 7.- Todos los servidores públicos que laboran en la administración pública municipal y paramunicipal del Municipio 

de Armería, Colima, están obligados a observar y cumplir con lo estipulado en el presente Código. 

CAPÍTULO II 
DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES Y ATRIBUCIONES 

Artículo 8.- Son autoridades competentes para la interpretación y aplicación del presente Código de Conducta las 

siguientes: 

I. El Presidente o Presidenta Municipal. 

II. El Comité de Ética. 

III. La Contraloría Municipal, como Órgano Interno de Control del Municipio. 

Artículo 9.- Las atribuciones del Presidente o Presidenta Municipal son las siguientes: 

I. Establecer políticas públicas en materia de Conducta de los Servidores Públicos de la Administración Pública 

Municipal y Paramunicipal. 
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II. Establecer las conductas internas que deban regir el desempeño del empleo, cargo o comisión de los 

servidores públicos que laboran en la administración pública municipal y paramunicipal del municipio de 

Armería, Colima. 

III. Las demás que le confieran las Leyes, Reglamentos y normatividad aplicable. 

Artículo 10.- Las atribuciones de la Contraloría Municipal como Órgano Interno de Control del Municipio son las siguientes: 

Investigar, substanciar y sancionar las conductas que sean contrarias a la Ley, al presente Código y las demás disposiciones 

normativas en materia de Conducta de los Servidores Públicos. 

I. Atender y resolver las dudas que susciten con motivo de la interpretación y aplicación del presente Código de 

Conducta. 

II. Vigilar la aplicación y ejecución de las disposiciones previstas en este Código de Conducta. 

III. Establecer los mecanismos que faciliten el acceso del público a los medios de denuncia o queja, cuando en 

algún caso la conducta del servidor público no sea acorde a lo establecido por el presente Código de 

Conducta. 

IV. Resolver las dudas que se susciten con motivo de la interpretación y aplicación del presente Código de 

Conducta. 

V. Vigilar la aplicación y ejecución de las disposiciones previstas en este Código de Conducta, la Ley y las demás 

leyes, decretos, reglamentos acuerdos, convenios o instrumentos jurídicos vigentes en el ámbito de su 

competencia. 

VI. Establecer los mecanismos que faciliten el acceso del público a los medios de denuncia o queja, cuando en 

algún caso la conducta el servidor público municipal no sea la correcta y no vaya acorde a lo establecido en 

el presente Código de Conducta. 

VII. Establecer y aplicar los mecanismos de capacitación del Código de Conducta y de las políticas de integridad 

en las que se promueva el conocimiento y aplicación de los mismos y que faciliten su eficacia en la prevención 

en la corrupción. 

VIII. Las demás que le confieran las leyes, códigos, reglamentos y normatividad aplicable. 

Artículo 11.- El Comité de Ética tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Elaborar y presentar durante el primer trimestre de cada año, su programa anual de trabajo, que contendrá 

cuando menos, los objetivos, metas y actividades específicas que tenga previsto llevar a cabo, así como 

remitir el programa anual de trabajo al Cabildo municipal para su conocimiento; 

II. Vigilar la aplicación y cumplimiento al presente Código de Conducta; 

III. Determinar los indicadores de cumplimiento de los Códigos de Ética y Conducta y el método que se seguirá 

para evaluar anualmente los resultados obtenidos, así como difundir dichos resultados en las diversas 

plataformas electrónicas que proporcione el Ayuntamiento; 

IV. Proponer la revisión, y, en su caso, actualización de los Códigos de Ética y Conducta; 

V. Fungir como órgano de consulta y asesoría especializada en asuntos relacionados con la revisión, aplicación 

y cumplimiento de los Códigos de Ética y Conducta; 

VI. Emitir recomendaciones derivadas del incumplimiento a los Códigos de Ética y Conducta, las cuales 

consistirán en un pronunciamiento imparcial no vinculatorio, y se harán del conocimiento del servidor público 

y de su superior jerárquico; 

VII. Establecer el mecanismo de comunicación que facilite el cumplimiento de sus funciones; 

VIII. Comunicar a la Contraloría Municipal, conforme al artículo 9 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, las conductas de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades 

administrativas o hechos constitutivos de faltas administrativas o delitos, de las cuales conozca el Comité de 

Ética con motivo de sus funciones, y que puedan constituir responsabilidades en términos de la Ley en 

comento; 
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IX. Observar el cumplimiento del presente Código de Conducta, así como dar a conocer los resultados de las 

mismas a las autoridades competentes señaladas en la fracción anterior, para que aquellas autoridades 

realicen el seguimiento necesario en caso de tener conocimiento de irregularidades observadas; 

X. Establecer y difundir el procedimiento de recepción y atención de los incumplimientos al presente Código de 

Ética y al Código de Conducta; 

XI. Formular sugerencias para modificar procesos en las unidades administrativas o áreas, en las que se detecten 

conductas contrarias al Código de Ética y al Código de Conducta; 

XII. Difundir y promover los contenidos del Código de Ética y del Código de Conducta; 

XIII. Promover, en coordinación con la Contraloría Municipal, programas de capacitación y sensibilización en 

materia de Conducta, integridad y prevención de conflicto de intereses, entre otras; 

XIV. Establecer los subcomités o comisiones que estime necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así 

como sus bases de funcionamiento respectivas; 

XV. Recibir las denuncias, fundadas y motivadas, así como turnarlas, en su caso, a la Contraloría Municipal para 

su resolución; y 

XVI. Las demás análogas a las anteriores y que resulten necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 

Los Comités, para el cumplimiento de sus funciones, se apoyarán de los recursos humanos, materiales y financieros con 

que cuente las dependencias o entidades, por lo que su funcionamiento no implicará la erogación de recursos adicionales. 

CAPÍTULO III 
DE LAS CONDUCTAS INTERNAS 

Artículo 12.- El servidor público debe respetar su jornada laboral, esto involucra evitar utilizar el horario establecido por el 

Ayuntamiento u Organismos Descentralizados para llevar a cabo trabajos personales u otros distintos a sus deberes y 

responsabilidades. 

Artículo 13.- Ningún servidor público debe exhortar o solicitar a otros servidores públicos, a que utilicen el tiempo oficial 

para desempeñar funciones de tipo personal.  

Artículo 14.- El servidor público se debe abstener de presentarse a labora con una imagen indecorosa o bajo efectos del 

alcohol o cualquier sustancia ilícita y nociva para la salud.  

Artículo 15.- Es deber de todo servidor público proteger y mantener en buen estado los bienes propiedad del Ayuntamiento 

u Organismos Descentralizados y de manera especial aquellos que han sido destinados a su uso o cuidado.  

Esto implica el uso racional de dichos bienes, evitando todo gasto innecesario o abuso. De la misma manera el servidor 

público debe evitar el uso de los mismos para fines personales o para fines distintos del que ha sido destinado el bien. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS CONDUCTAS EXTERNAS 

Artículo 16.- Los servidores públicos deben brindar la información suficiente y correcta, con prontitud y diligencia, cuando 

así se lo soliciten los ciudadanos.  

Artículo 17.- Los servidores públicos tendrán prohibido utilizar su influencia para retardad o entorpecer la correcta atención 

de una solicitud o petición, ni a exhortar a los ciudadanos a conductas similares.  

Artículo 18.- El servidor público tiene la obligación de reportar a su superior jerárquico cualquier situación que ponga en 

peligro la salud o la seguridad del lugar donde presta sus servicios.  

Artículo 19.- El servidor público debe cumplir con las funciones, atribuciones y comisiones encomendadas, observando en 

su desempeño disciplina y respeto, tanto a los demás servidores públicos como a los particulares con los que llegare a 

tratar.  

Artículo 20.- El servidor público debe denunciar los actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones llegare a advertir, 

que puedan constituir faltas administrativas. 

Artículo 21.- El servidor público debe atender las instrucciones de sus superiores, siempre que estas sean acordes con las 

disposiciones relacionadas con el servicio público. 

En caso de recibir instrucción o encomienda contraria a dichas disposiciones, deberá denunciar esta circunstancia.  
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Artículo 22.- El servidor público debe presentar en tiempo y forma las declaraciones de situación patrimonial y de interés, 

en los términos establecidos por la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Artículo 23.- El servidor público debe registrar, integrar, custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón 

de su empleo, cargo o comisión, tenga bajo su responsabilidad e impedir o evitar su uso, divulgación sustracción, 

destrucción, ocultamiento, utilización indebida o cualquier otra actividad análoga. 

Artículo 24.- El servidor público debe supervisar que los servidores sujetos a su dirección, cumplan con lo dispuesto por la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas.  

Artículo 25.- Los servidores públicos deben rendir cuentas sobre el ejercicio de las funciones, en término de las normas 

aplicables. 

Artículo 26.- Los servidores públicos deben colaborar en los procedimientos judiciales y administrativos en los que sea 

parte el Ayuntamiento u organismos descentralizados.  

Artículo 27.- Los servidores públicos deben de cerciorarse, antes de la celebración de contratos de adquisiciones, 

arrendamientos o para la enajenación de todo tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza o la 

contratación de obra pública o servicios relacionados con ésta, que el particular manifieste bajo protesta de decir verdad 

que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o en su caso, que a pesar de desempeñarlo con la 

formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. 

Las manifestaciones respectivas deberán constar por escrito y hacerse del conocimiento de la Contraloría Municipal, previo 

a la celebración del acto en cuestión. En caso de que el contratista sea persona moral, dichas manifestaciones deberán 

presentarse respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad. 

CAPÍTULO V 
DE LAS CONDUCTAS PROHIBIDAS 

Artículo 28.- Es obligación del servidor público abstenerse de utilizar el cargo que ostenta para obtener beneficios 

personales, económicos, privilegios o cualquier otro tipo de favor ya sea para él o para otra persona. 

Esta obligación se interpreta dentro del siguiente marco de conductas: 

I. Usar gafete oficial expedido por el Ayuntamiento u Organismos Descentralizados, para fines personales o de 

lucro o bien para personales o de lucro o bien para beneficiar o perjudicar a terceros. 

II. Portar el uniforme que lo identifica como trabajador de cualquier dependencia del Ayuntamiento u Organismos 

Descentralizados, para fines personales o bien fuera de los horarios establecidos en su trabajo. 

Artículo 29.- El servidor público debe abstenerse de realizar las siguientes conductas: 

I. Cohecho. Incurrirá en cohecho el servidor público que exija, acepte, obtenga o pretenda obtener, por sí o a 

través de terceros, con motivo de sus funciones, cualquier beneficio no comprendido en su remuneración 

como servidor público, que podría consistir en dinero; valores; bienes muebles o inmuebles, incluso mediante 

enajenación en precio notoriamente inferior al que se tenga en el mercado; donaciones; servicios; empleos y 

demás beneficios indebidos para sí o para su cónyuge, parientes consanguíneos, parientes civiles o para 

terceros con los que tenga relaciones profesionales, laborales o de negocios, o para socios o sociedades de 

las que el servidor público o las personas antes referidas formen parte. 

También incurrirá en cohecho, el servidor público que se abstenga de devolver el pago en demasía de su 

legítima remuneración de acuerdo a los tabuladores que al efecto resulten aplicables, dentro de los 30 días 

naturales siguientes a su recepción. 

II. Peculado. Cometerá peculado el servidor público que autorice, solicite o realice actos para el uso o 

apropiación para sí o para las personas a las que se refiere el artículo anterior, de recursos públicos, sean 

materiales, humanos o financieros, sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas aplicables. 

En términos de lo dispuesto por el párrafo anterior, los servidores públicos no podrán disponer del servicio de 

miembros de alguna corporación policiaca, seguridad pública o de las fuerzas armadas, en el ejercicio de sus 

funciones, para otorgar seguridad personal, salvo en los casos en que la normativa que regule su actividad lo 

contemple o por las circunstancias se considere necesario proveer de dicha seguridad, siempre que se 

encuentre debidamente justificada a juicio del titular de las propias corporaciones de seguridad y previo 

informe a la Contraloría Municipal. 
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III. Desvío de recursos públicos. Será responsable de desvío de recursos públicos el servidor público que 

autorice, solicite o realice actos para la asignación o desvío de recursos públicos, sean materiales, humanos 

o financieros, sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas aplicables. 

Se considerará desvío de recursos públicos, el otorgamiento o autorización, para sí o para otros, del pago de 

una remuneración en contravención con los tabuladores que al efecto resulten aplicables, así como el 

otorgamiento o autorización, para sí o para otros, de pagos de jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, 

liquidaciones por servicios prestados, préstamos o créditos que no estén previstos en ley, decreto legislativo, 

contrato colectivo, contrato ley o condiciones generales de trabajo. 

IV. Utilización indebida de información. Incurrirá en utilización indebida de información el servidor público que 

adquiera para sí o para las personas y, bienes inmuebles, muebles y valores que pudieren incrementar su 

valor o, en general, que mejoren sus condiciones, así como obtener cualquier ventaja o beneficio privado, 

como resultado de información privilegiada de la cual haya tenido conocimiento. 

V. Abuso de funciones. Incurrirá en abuso de funciones la persona servidora o servidor público que ejerza 

atribuciones que no tenga conferidas o se valga de las que tenga, para realizar o inducir actos u omisiones 

arbitrarios, para generar un beneficio para sí o para las personas a las que se refiere el artículo 52 de esta 

Ley o para causar perjuicio a alguna persona o al servicio público. 

VI. Actuación bajo conflicto de interés. Incurre en actuación bajo Conflicto de Interés el servidor público que 

intervenga por motivo de su empleo, cargo o comisión en cualquier forma, en la atención, tramitación o 

resolución de asuntos en los que tenga Conflicto de Interés o impedimento legal. 

VII. Contratación indebida. Será responsable de contratación indebida el servidor público que autorice cualquier 

tipo de contratación, así como la selección, nombramiento o designación, de quien se encuentre impedido por 

disposición legal o inhabilitado por resolución de autoridad competente para ocupar un empleo, cargo o 

comisión en el servicio público o inhabilitado para realizar contrataciones con los entes públicos, siempre que 

en el caso de las inhabilitaciones, al momento de la autorización, éstas se encuentren inscritas en el sistema 

nacional de servidores públicos y particulares sancionados de la Plataforma digital nacional. 

VIII. Enriquecimiento oculto u ocultamiento de conflicto de interés. Incurrirá en enriquecimiento oculto u 

ocultamiento de Conflicto de Interés el servidor público que falte a la veracidad en la presentación de las 

declaraciones de situación patrimonial o de intereses, que tenga como fin ocultar, respectivamente, el 

incremento en su patrimonio o el uso y disfrute de bienes o servicios que no sea explicable o justificable, o un 

Conflicto de Interés. 

IX. Trafico de influencias. Cometerá tráfico de influencias el servidor público que utilice la posición que su 

empleo, cargo o comisión le confiere para inducir a que otro servidor público efectúe, retrase u omita realizar 

algún acto de su competencia, para generar cualquier beneficio, provecho o ventaja para sí o para alguna de 

las personas de las legalmente impedidas. 

X. Encubrimiento. Será responsable de encubrimiento el servidor público que cuando en el ejercicio de sus 

funciones llegare a advertir actos u omisiones que pudieren constituir Faltas administrativas, realice 

deliberadamente alguna conducta para su ocultamiento. 

XI. Desacato. Cometerá desacato el servidor público que, tratándose de requerimientos o resoluciones de 

autoridades fiscalizadoras, de control interno, judiciales, electorales o en materia de defensa de los derechos 

humanos o cualquier otra competente, proporcione información falsa, así como no dé respuesta alguna, 

retrase deliberadamente y sin justificación la entrega de la información, a pesar de que le hayan sido 

impuestas medidas de apremio conforme a las disposiciones aplicables. 

XII. Hostigamiento sexual. Cometerá este delito quien asedie, acose o solicite favores de naturaleza sexual, 

para sí o para un tercero, valiéndose o aprovechándose de una situación de superioridad o posición jerárquica, 

derivada de relaciones laborales, docentes, domésticas o de cualquier otra índole que implique subordinación, 

con amenaza de causar a la víctima cualquier mal, daño o perjuicio relacionado con las legítimas expectativas 

que pueda tener en el ámbito de dichas relaciones. 

XIII. Abuso de autoridad. Cometerá este delito los servidores públicos que frente a los particulares y en razón de 

sus funciones, los medios o autoridad que éstas les otorguen, cometan o encubran cualquier acto ilegal aun 

cuando no sea delictivo. 
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XIV. Discriminación. Comete este delito todo aquél que, por razón del origen étnico o nacional, raza, género, 

edad, discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, preferencias sexuales, apariencia 

física, estado civil, creencia religiosa, ideología política, opiniones expresadas o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana, la libertad o la igualdad; provoque o incite al odio o a la violencia; niegue a una 

persona un servicio o una prestación  a la que tenga derecho; veje o excluya persona alguna o grupo de 

personas; y niegue o restrinja derechos laborales de cualquier tipo. 

XV. Enriquecimiento ilícito Comete el delito de enriquecimiento ilícito el servidor público que utilice su puesto, 

cargo o comisión para incrementar su patrimonio sin comprobar su legítima procedencia. 

CAPÍTULO VI 
DEL COMITÉ DE ÉTICA 

SECCIÓN PRIMERA 
DISPOSICIONES COMUNES. 

Artículo 30.- El Comité de Ética del Municipio es el órgano responsable de coadyuvar con la Contraloría Municipal, en 

vigilar el cumplimiento de los principios, valores, directrices y reglas de integridad del presente Código de Ética, así como 

velar por el acatamiento del Código de Conducta. Para el cumplimiento de su objeto y funciones, el Comité de Ética se 

apoyará de los recursos humanos, materiales y financieros con que cuenten las dependencias centralizadas y organismos 

paramunicipales. 

Artículo 31.- Los organismos paramunicipales podrán contar con Comités de Ética o figuras análogas, de acuerdo a su 

respectiva normatividad, a fin de propiciar la integridad de sus servidores públicos e implementar acciones permanentes 

que favorezcan su comportamiento ético; emitiendo, en su caso, la regulación que fuese necesaria. 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA INTEGRACIÓN DEL COMITÉ DE ÉTICA. 

Artículo 32.- El Comité de Ética del Municipio estará integrado de la forma siguiente: 

I. Un Presidente, que será el Presidente Municipal; 

II. Un Secretario, que será el Contralor Municipal; 

III. Los titulares de las dependencias que a continuación se señalan: 

a. Oficialía Mayor; 

b. Dirección de Asuntos Jurídicos; y 

c. Jefatura de Recursos Humanos dependiente de la Oficialía Mayor. 

Todos los integrantes del Comité de Ética designarán a un suplente para que les represente durante sus ausencias, 

teniendo los mismos derechos, facultades y obligaciones. En el caso del Presidente del Comité, la titular de la Secretaría 

del Ayuntamiento será quien le supla en sus ausencias. 

Artículo 33.- Para los Comités de Ética o figuras análogas de los organismos descentralizados del Municipio de Armería, 

Colima, estará integrado de la forma siguiente: 

I. Un Presidente, que será el Presidente Municipal; 

II. Un Secretario, que será el Director General o homologo; y 

III. Un Director de Área. 

Todos los integrantes del Comité de Ética designarán a un suplente para que les represente durante sus ausencias, 

teniendo los mismos derechos, facultades y obligaciones. En el caso del Presidente del Comité, la titular de la Secretaría 

del Ayuntamiento será quien le supla en sus ausencias. 

SECCIÓN TERCERA 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL COMITÉ DE ÉTICA. 

Artículo 34.- El Comité de Ética tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar y presentar durante el primer trimestre de cada año, su programa anual de trabajo, que contendrá 

cuando menos, los objetivos, metas y actividades específicas que tenga previsto llevar a cabo, así como remitir 

el programa anual de trabajo al Cabildo municipal para su conocimiento; 
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II. Vigilar la aplicación y cumplimiento al presente Código de Ética; 

III. Determinar los indicadores de cumplimiento de los Códigos de Ética y Conducta y el método que se seguirá 

para evaluar anualmente los resultados obtenidos, así como difundir dichos resultados en las diversas 

plataformas electrónicas que proporcione el Ayuntamiento; 

IV. Proponer la revisión, y, en su caso, actualización de los Códigos de Ética y Conducta; 

V. Fungir como órgano de consulta y asesoría especializada en asuntos relacionados con la revisión, aplicación 

y cumplimiento de los Códigos de Ética y Conducta; 

VI. Emitir recomendaciones derivadas del incumplimiento a los Códigos de Ética y Conducta, las cuales consistirán 

en un pronunciamiento imparcial no vinculatorio, y se harán del conocimiento del servidor público y de su 

superior jerárquico; 

VII. Establecer el mecanismo de comunicación que facilite el cumplimiento de sus funciones; 

VIII. Difundir los valores contenidos en el presente Código de Ética, y en su caso, recomendar a los servidores 

públicos del Ayuntamiento, el apego al mismo; 

IX. Comunicar a la Contraloría Municipal, conforme al artículo 9 de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, las conductas de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades 

administrativas o hechos constitutivos de faltas administrativas o delitos, de las cuales conozca el Comité de 

Ética con motivo de sus funciones, y que puedan constituir responsabilidades en términos de la Ley en 

comento; 

X. Observar el cumplimiento del presente Código de Ética, así como dar a conocer los resultados de las mismas 

a las autoridades competentes señaladas en la fracción anterior, para que aquellas autoridades realicen el 

seguimiento necesario en caso de tener conocimiento de irregularidades observadas; 

XI. Establecer y difundir el procedimiento de recepción y atención de los incumplimientos al presente Código de 

Ética y al Código de Conducta; 

XII. Formular sugerencias para modificar procesos en las unidades administrativas o áreas, en las que se detecten 

conductas contrarias al Código de Ética y al Código de Conducta; 

XIII. Difundir y promover los contenidos del Código de Ética y del Código de Conducta; 

XIV. Promover, en coordinación con la Contraloría Municipal, programas de capacitación y sensibilización en 

materia de ética, integridad y prevención de conflicto de intereses, entre otras; 

XV. Gestionar reconocimientos o premios a instituciones, áreas o personas que promuevan acciones o que realicen 

aportaciones que puedan implementarse para reforzar la cultura de ética pública y la integridad entre los 

servidores públicos; 

XVI. Establecer los subcomités o comisiones que estime necesarios para el cumplimiento de sus funciones, así 

como sus bases de funcionamiento respectivas; 

XVII. Recibir las denuncias, fundadas y motivadas, así como turnarlas, en su caso, a la Contraloría Municipal para 

su resolución; y 

XVIII. Las demás análogas a las anteriores y que resulten necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 

Los Comités, para el cumplimiento de sus funciones, se apoyarán de los recursos humanos, materiales y financieros con 

que cuente las dependencias o entidades, por lo que su funcionamiento no implicará la erogación de recursos adicionales. 

SECCIÓN CUARTA 
DEL FUNCIONAMIENTO DEL COMITÉ DE ÉTICA. 

Artículo 35.- El Comité celebrará por lo menos tres sesiones ordinarias conforme a lo aprobado en su Programa Anual de 

Trabajo y sesiones extraordinarias en cualquier momento. En ellas se observarán las siguientes disposiciones: 

I. Las convocatorias se enviarán por el Presidente o por el Secretario, con una antelación mínima de cinco días 

hábiles a la fecha de la sesión ordinaria que corresponda y dos días hábiles a la fecha de la sesión 

extraordinaria correspondiente. El envío de las convocatorias y la documentación relacionada con los puntos 

del orden del día, se podrá hacer a través de medios electrónicos; 
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II. La convocatoria que se expida para la celebración de sesiones ordinarias deberá ir acompañada del orden del 

día el cual será elaborado por el Presidente, los miembros del Comité podrán solicitar la incorporación de 

asuntos; deberá contener por lo menos, los siguientes puntos: 

a. Lugar, fecha y hora de la sesión, así como el orden del día con la referencia sucinta de los asuntos que 

vayan a ser tratados por el Comité; 

b. Lista de asistencia; 

c. Declaración de quórum legal e instalación legal de la sesión; 

d. Consideración y aprobación, en su caso, del orden del día; 

e. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior; 

f. Seguimiento de acuerdos adoptados en sesiones anteriores; y 

g. Asuntos generales, en el que solo podrán incluirse temas de carácter informativo. 

III. El orden del día de las sesiones extraordinarias comprenderá asuntos específicos y no incluirá seguimiento de 

acuerdos ni asuntos generales; 

IV. Cuando el Presidente así lo autorice, podrán asistir a las sesiones del Comité como invitados con voz, pero 

sin voto, cualquier persona que pueda coadyuvar al cumplimiento de sus objetivos y única y exclusivamente 

para el desahogo de los puntos del orden del día para los cuales fueron invitados; 

V. En cualquier asunto en el que los invitados tuvieren o conocieren de un posible conflicto de intereses, personal 

o de alguno de los demás miembros del Comité, deberá manifestarlo y el que tuviere el conflicto, abstenerse 

de toda intervención; y 

VI. Excepcionalmente, si se produjese algún hecho que altere de forma sustancial el buen orden de la sesión, o 

se diera otra circunstancia extraordinaria que impida su normal desarrollo, el Presidente podrá acordar la 

suspensión de ésta durante el tiempo que sea necesario para restablecer las condiciones que permitan su 

continuación. 

Artículo 36.- El Comité quedará válidamente constituido con la asistencia de la mayoría de sus integrantes, propietarios o 

suplentes en funciones, entre los cuales se encuentre presente el Presidente y el Secretario Ejecutivo. 

Los miembros propietarios del Comité asistirán a las sesiones y sus ausencias serán cubiertas por sus respectivos 

suplentes, para lo cual, el miembro propietario tendrá la obligación de avisarle a su suplente para que asista en funciones 

de propietario. 

Si no se integrara el quórum mencionado, la sesión podrá efectuarse al día siguiente con la presencia de, cuando menos, 

tres miembros propietarios o suplentes en funciones, entre los que se encuentre presente el Presidente y el Secretario. 

Artículo 37.- Durante las sesiones ordinarias, el Comité deliberará sobre las cuestiones contenidas en el orden del día y 

sus acuerdos se tomarán por mayoría de votos. En las sesiones se tratarán los asuntos en el orden siguiente: 

I. Declaración de quórum e instalación legal de la sesión por el Secretario Ejecutivo; 

II. Consideración y aprobación, en su caso, del orden del día; 

III. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior; y 

IV. Discusión y aprobación de los asuntos comprendidos en el orden del día. 

Artículo 38.- Los asuntos debatidos y los acuerdos adoptados por el Comité se harán constar en acta, así como el hecho 

de que algún integrante se haya abstenido de participar en algún asunto, por encontrarse en conflicto de intereses o estar 

en contra del mismo y se turnará la información correspondiente a cada miembro del Comité. 

El Comité dará seguimiento puntual en cada sesión a todos los compromisos y acuerdos contraídos en sesiones anteriores. 

Por regla general, los acuerdos y decisiones del Comité se tomarán por mayoría de votos del número de integrantes en la 

sesión correspondiente. En caso de asistir a la sesión un miembro titular y su suplente, solo podrá emitir su voto el primero. 

Los miembros del Comité que discrepen del parecer mayoritario podrán solicitar que figure en el acta el testimonio razonado 

de su opinión divergente. En caso de empate, el presidente del Comité tendrá voto de calidad. 
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Artículo 39.- El Presidente del Comité tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Presidir las sesiones del Comité; 

II. Emitir su voto en todos los asuntos sometidos a consideración del Comité y en caso de empate, emitir voto de 

calidad; 

III. Plantear, orientar y concluir las sesiones del Comité; 

IV. Solicitar el cumplimiento de los acuerdos tomados por el Comité; 

V. Convocar, a través del Secretario, a las sesiones del Comité; 

VI. Firmar la lista de asistencia de las sesiones y el acta correspondiente; 

VII. Autorizar la presencia de invitados en la sesión para el desahogo de asuntos; 

VIII. Dirigir y moderar los debates durante las sesiones; 

IX. Consultar si los asuntos del orden del día están suficientemente discutidos y, en su caso, proceder a pedir la 

votación; y 

X. En general, ejercitar las acciones necesarias para el mejor desarrollo de las sesiones. 

El Presidente podrá convocar a sesión extraordinaria cuando haya asuntos que por su importancia lo ameriten o, a petición 

de por lo menos tres de los miembros del Comité. 

Artículo 40.- El Secretario del Comité tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Asistir a las sesiones del Comité; 

II. Convocar, por instrucciones del Presidente, a las sesiones del Comité; 

III. Analizar que los asuntos que se le hayan remitido para la integración del orden del día cumplan con los 

requisitos necesarios; 

IV. Elaborar el proyecto del orden del día para cada sesión del Comité; 

V. Proporcionar los apoyos requeridos para el buen funcionamiento del Comité; 

VI. Coordinar la oportuna distribución de la documentación e información motivo de las sesiones del Comité para 

su mejor desarrollo; 

VII. Llevar el control de asistencia en las sesiones del Comité; 

VIII. Auxiliar al Presidente durante el desarrollo de las sesiones; 

IX. Elaborar el acta de cada sesión, remitirla a los participantes del Comité en un plazo de diez días hábiles para 

su firma y con base en ello proceder a su formalización; siempre y cuando el Presidente del Comité no designe 

a otro miembro para la realización de las actas; 

X. Difundir, llevar el control y dar seguimiento a los acuerdos emanados del Comité; 

XI. Firmar la lista de asistencias de las sesiones; 

XII. Realizar las actividades que le sean encomendadas por el Presidente del Comité; 

XIII. Resguardar, administrar y controlar los documentos, así como las actas y documentos que sustenten los 

acuerdos;  

XIV. Informar al Comité de los resultados de la evaluación que se hubiere realizado respecto del cumplimiento del 

Código de Ética, en el plazo no mayor a veinte días hábiles contados a partir de la conclusión de la evaluación 

respectiva; 

XV. Auxiliar al Presidente del Comité durante el desarrollo de las sesiones; 

XVI. Dar seguimiento a los acuerdos tomados por el Comité; 

XVII. Llevar el registro documental de las denuncias y asuntos tratados en el Comité;  

XVIII. Difundir los acuerdos, observaciones y recomendaciones que establezca el Comité; y 
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XIX. Las demás que el Presidente del Comité le señale. 

Artículo 41.- Los demás miembros del Comité tendrán las siguientes atribuciones: 

I. Asistir a las sesiones del Comité; 

II. Aportar sus conocimientos y opiniones para la consecución de los objetivos del Comité; 

III. Emitir su voto respecto a los asuntos que se traten en el seno del Comité; 

IV. Firmar la lista de asistencia de las sesiones y el acta correspondiente; 

V. Cumplir y promover el cumplimiento del Código de Ética y el Código de Conducta; 

VI. Dedicar el tiempo y esfuerzo necesarios para dar seguimiento a los asuntos que se le sometan; recabar la 

información necesaria y solicitar la colaboración y apoyo que consideren oportunos; 

VII. Cuidar que las actividades del Comité de Ética se realicen con apego a la normatividad aplicable; 

VIII. Participar activamente en el Comité y en los subcomités o comisiones de los que sean parte o participen, a fin 

de que su criterio contribuya a la mejor toma de decisiones; 

IX. Hacer uso responsable de la información a la que tengan acceso; 

X. Capacitarse en los temas propuestos por la Contraloría Municipal o de carácter institucional; y 

XI. Las demás que por acuerdo del Comité les sean conferidas. 

SECCIÓN QUINTA 
DE LAS DENUNCIAS. 

Artículo 42.- Cualquier persona que conozca de posibles incumplimientos al presente Código de Ética o al Código de 

Conducta, podrá acudir ante el Comité de Ética para presentar una denuncia, acompañada del testimonio de un tercero, 

salvo las denuncias por hostigamiento o acoso sexual en las que no será necesaria la presentación del referido testimonio. 

Artículo 43.- El procedimiento de denuncias ante el Comité de Ética, se seguirá conforme a las siguientes reglas: 

I. El Comité podrá establecer medios electrónicos para la presentación de denuncias y admitir la presentación de 

éstas de manera anónima, siempre que se identifique de la narrativa al menos a una persona que le consten los 

hechos; 

II. El Comité mantendrá estricta confidencialidad del nombre y demás datos de la persona que presente una denuncia 

y de los terceros a los que les consten los hechos, a no ser que tengan el carácter de servidores públicos; 

III. Una vez recibida una denuncia, el Secretario le asignará un número de expediente y verificará que contenga el 

nombre y el domicilio o dirección electrónica para recibir informes, un breve relato de los hechos, los datos del 

servidor público involucrado y en su caso, los medios probatorios de la conducta, entre éstos, los de al menos un 

tercero que haya conocido de los hechos; 

IV. El Secretario podrá solicitar por única vez que la denuncia cumpla con los elementos previstos para hacerla del 

conocimiento del Comité, y de no contar con ellos archivará el expediente como concluido; 

V. La información contenida en la denuncia podrá ser considerada como un antecedente para el Comité cuando ésta 

involucre reiteradamente a un servidor público en particular. La documentación de la denuncia se turnará por el 

Secretario a los miembros del Comité para efecto de su calificación, que puede ser: probable incumplimiento o de 

no competencia para conocer de la denuncia; 

VI. En caso de que se califique como no competencia del Comité para conocer de la denuncia, el Presidente deberá 

orientar a la persona para que la presente ante la instancia correspondiente; 

VII. De considerar el Comité que existe probable incumplimiento al Código de Ética o el Código de Conducta, 

entrevistará al servidor público involucrado y de estimarlo necesario, para allegarse de mayores elementos, a los 

testigos y a la persona que presentó la denuncia; 

VIII. La circunstancia de presentar una denuncia no otorga a la persona que la promueve el derecho de exigir una 

determinada actuación del Comité. Los servidores públicos de la dependencia o entidad respectiva deberán apoyar 

a los miembros del Comité y proporcionarles las documentales e informes que requieran para llevar a cabo sus 

funciones; 
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IX. El Presidente del Comité determinará medidas preventivas si las circunstancias del caso lo ameritan, cuando el 

hecho narrado en la denuncia describa conductas en las que supuestamente se hostigue, agreda, amedrente, 

acose, intimide o amenace a una persona, sin que ello signifique tener como ciertos los hechos; 

X. Cuando los hechos narrados en una denuncia afecten únicamente a la persona que la presentó, y considerando la 

naturaleza de los mismos, los miembros del Comité designados para su atención, podrán intentar una conciliación 

entre las partes involucradas, siempre con el interés de respetar los principios y valores contenidos en el Código 

de Ética; y 

XI. La atención de la denuncia deberá concluirse por el Comité dentro de un plazo máximo de tres meses contados a 

partir de que se califique como probable incumplimiento. 

Artículo 44.- Los Comités, a través de su Secretario, se sujetarán a la sistematización de los registros, seguimiento, control 

y reporte de información que deberán rendir al órgano máximo de gobierno de cada entidad por lo menos una vez al año. 

CAPÍTULO VI 
DE LAS SANCIONES 

Artículo 45.- El servidor público que se desempeñe sin apego a los valores y principios señalados en este Código de 

Conducta, puede incurrir en faltas, infracciones e incluso en delitos; en esos casos se sancionará de acuerdo a lo dispuesto 

por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y el Código Penal para el Estado de Colima. 

Artículo 46.- La Contraloría Municipal, es la encargada de realizar acciones administrativas necesarias para dar a conocer 

a los servidores públicos municipales, el presente Código de Conducta, así como para vigilar, dar seguimiento evaluar el 

cumplimiento y/o en su caso, sancionar. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "El Estado de 

Colima". 

SEGUNDO.- La Presidenta Municipal dispondrá e imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento, de acuerdo 

con lo dispuesto por el artículo 47 fracción I incisos a) y f) de la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima. 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones reglamentarias que se opongan a las modificaciones contenidas en el 

presente Acuerdo. 

CUARTO.- Se instruye a la Contraloría Municipal y a la Oficialía Mayor por conducto de su Dirección de Recursos Humanos, 

para que realicen las acciones administrativas necesarias a fin de informar a los servidores públicos municipales y a la 

población en general del contenido del presente Código; así como para garantizar que los servidores públicos del Municipio, 

sean de nuevo ingreso o estén en funciones, suscriban la Carta Compromiso para Conducirse conforme a este Código de 

Ética y el Código de Conducta. 

Dado en el salón de Cabildo del Honorable Ayuntamiento, en la ciudad de Armería, Colima, a los 13 días del mes de enero 

del año 2023 dos mil veintitrés. 

Mtra. Diana Xally Yael Zepeda Figueroa, Presidenta Municipal. - Rúbrica C. Marco Emiliano Ruelas Farías Síndico 

Municipal. - Rúbrica. - Regidores, Prof. Rubén Barajas Escobar. - Rúbrica. - Prof. Eusebio Mesina Reyes. - Rúbrica. - 

C. Alejandra Radillo Álvarez. - Rúbrica. - L.E.M. Lorena Marisela Chávez Álvarez. - Rúbrica. - C. Claudia Berenice 

Valdovinos Hernández. - Rúbrica. - C. Sergio Parra García de Alba. - Rúbrica. - L.G.T. Daniel Aurelio Cabellos 

Vázquez. - Rúbrica.- C. Ernesto Márquez Guerrero.- Rúbrica.- C. Salvador Bueno Arceo.- Rúbrica. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y observe. 

 

MTRA. DIANA XALLY YAEL ZEPEDA FIGUEROA 
Presidenta Municipal de Armería, Col. 

Firma. 

L.E.E. ALMA XÓCHILT HERNÁNDEZ CENTENO 
Secretaria del H. Ayuntamiento 

Firma. 
 

 
 

  


